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APRUEBA ADJUDICACION tIC¡TACION PUBTICA
No 44/2015, lD: 3671-57-[El5, "CONSTRUCCION
PUNTERAS AREA VERDE VIttA RIOS DEL SUR Y VITLA
LA HIGUERA''

DECRETO N" 225

cHILLAN vlEJo,2 f ENE 2016

VISTOS:
- Los focultodes que confiere lo Ley N' lB.ó95, Orgónico

Constitucionolde Municipolidodes refundido con todos sus textos modificoiorios.
- Ley 19,88ó, de fecho 29 de ogosto del 2003. Lo ley de

boses sobre controtos Administrotivos de Suministro y Presioción de Servicios, publicodo en
el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:
o) El Decreto No8.000 de 30 de diciembre de 2015. que

opruebo el presupuesto Municipol 201ó.
b) El Decreto No 499 del ló de Febrero de 201 l, que

octuqlizo delegoción de focultodes en el Administrodor Municipol.
c) El Decreto N.ZZ9ó del 28 de Diciembre de 20.l5, que

opruebo boses y outorizo llomodo o Licitoción Privodo No 44/2015,
ID: 3ó7I-57-LEI5,..CONSTRUCCION PUNTERAS AREA VERDE VIttA RIOS DEt SUR Y
VITLA [A HlGUERA'"

d) El lnforme de Evoluoción de Propuesto de 20 de
Enero de 201ó, donde se propone odjudicor lq licitoción ol Sr. FERNANDO A.
VELOSO OLIVA, por un monto de § 4.7óI .?9?.- (cuotro millones setecientos
sesento y un mil novecientos novento y nueve pesos) impuestos incluidos, en un
plozo de ejecución de 30 díos corridos.

DECRETO:

1.- APRUEBASE, lnforme de Evoluoción propuesto
público N" 441201 5. lD: 3671-57-LEl 5, "CONSTRUCCION PUNTERAS

AREA VERDE VIILA RIOS DEt SUR Y VlttA tA HIGUERA", donde se propone
odjudicor ol Sr. FERNANDO A. VELOSO OLIVA, por un monto de
S 4.7ó1.999.- (cuotro millones setecientos sesento y un mil novecientos
novento y nueve pesos) impuestos incluidos, en un plozo de ejecución de
30 díos corr¡dos.

2.- PROCÉDASE o notificor o los oferentes del Decreto
, de odjudicoción de lo licitoción, o lrovés del portol Mercqdo Público.

3.- ¡MPÚTESE el gosio o lo Cbros
o Municipolvi nie.
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